
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
AYACUCHO "CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA

LEY N° 24682.
"Año del Buen Servicio al Ciudadano"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° V ? b -2O17-MPH/A.

Ayacucho,

m

VISTO:

El Memorando N° ,394-20 17-MPH/ A de fecha 24 de agosto de 2017, sobre encargatura
de Despacho de Alcaldía, y;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en
los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo II del Título
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, concordante con el Artículo
194° de la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley N° 30305, de fecha 10 de
marzo de 2015;

Que, con Memorando N° 394-2017-MPH/A, de fecha 24 de agosto de 2017, se pone en
conocimiento el permiso Oficial, del señor Alcalde por motivos particulares teniendo la
necesidad de ausentarse los días viernes 25, lunes 28, martes 29, miércoles 30 y jueves 31 de
agosto del año en curso conforme a Ley;

Que, el Artículo 20° de la Ley Orgánica de Municipalidades, establece las atribuciones
del Alcalde, en su condición de Órgano Ejecutivo del Gobierno Local, representante legal de la
Municipalidad Provincial de Huamangay su máxima autoridad;

Que, de igual forma es atribución del Titular del Pliego, delegar sus atribuciones en un
Regidor hábil, y las administrativas en el Gerente Municipal; por lo que, con la finalidad de
garantizar la fluidez de los documentos y procedimientos administrativos, es pertinente
delegar determinadas funciones establecidas en el Artículo 20° de la Ley Orgánica de
Mu n Í ci pal id ades ;

Por los fundamentos expuestos en la parte considerativa, y en uso de las atribuciones
conferidas por el numeral 6° del Artículo 20° de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N°
27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DELEGAR a la Regidora Yony Zonia Araujo Oré, las atribuciones del
Alcalde de la Municipalidad Provincial de Huamanga, establecidas en los numerales 1, 4, 6,
16, 18, 19, 25, 27, 30, 32, 33 y 34 del Artículo 20° de ia Ley Orgánica de Municipalidades, Ley
N° 27972, los días viernes 25, lunes 28, martes 29, miércoles 30, y jueves 31 de agosto del año
en curso, de conformidad con lo señalado en la parte considerativa de la presente Resolución,
debiendo dar cuenta de las acciones tomadas al Titular.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, al Gerente Municipal CPC. Elver Henry Vicente Sánchez,
las funciones administrativas que correspondan bajo responsabilidad, y con cargo a dar
cuenta por escrito al Señor Alcalde.

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR el presente acto Resolutivo a la Regidora Yony Zonia
Araujo Oré, Gerente Municipal, Gerencias de Línea, Sub Gerencias, Direcciones y demás
rganos estructurados de la Municipalidad conforrne a ley.

REGÍSTRESE,, COMUNIQÚESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE
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f MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
AYACUCHO "CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA"
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. ,«3¿ > J, RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° -2O17-MPH/A.

Ayacucho,

VISTO:

El Informe Técnico N° 13-2017-MPH/37.38, de fecha 16 de agosto de 2017,
emitido por la Sub Gerencia de Derechos de las Poblaciones Vulnerables c Inclusión
Social sobre conformación del Equipo impulsor para la Creación del Comité
Multisectorial para la Atención a la Población Vulnerable, y;
CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el
Artículo IT del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, l,ey N° 27972,
concordante con el Artículo 194° de la Constitución Política del Estado, modificado por la
Ley N° 30305, de fecha 10 de marzo 2015;

Que, en el marco de la agenda de los objetivos del Desarrollo Sostenible
menciona que los índices de pobreza extrema se han reducido a la mitad desde 1990.
Si bien se trata de un logro notable, 1 de cada 5 personas de las regiones en desarrollo
aún vive con menos de 1,25 dólares al día, y hay muchos más millones de personas
que ganan poco más de esa cantidad diaria, a lo que se añade que hay muchas
personas en riesgo de recaer en la pobreza. La pobreza va más allá de la falta de ingresos
y recursos para garantizar unos medios de vida sosteniblcs. Entre sus manifestaciones se
incluyen el hambre y la malnutrición, el acceso limitado a la educación y a otros servicios
básicos, la discriminación y la exclusión sociales y la falta de participación en la
adopción de decisiones. El crecimiento económico debe ser inclusivo con el fin cíe crear
empleos sostenibles y promover la igualdad. Por lo tanto asigna competencia a los
Gobiernos a promover política pública y herramienta que estén orientados a garantizar
una vida digna; por el que todos los pueblos y comunidades deben esforzarse, a fin de
que tanto los individuos como las instituciones, inspirándose constantemente en ella,
promuevan, mediante la enseñanza y la educación, el respeto a estos derechos y
libertades, y aseguren, por medidas progresivas de carácter nacional e internacional, su
reconocimiento y aplicación universales y efectivos, tanto entre los pueblos los territorios
colocados bajo su jurisdicción.

Que, la Ley 28190 que protege a las niñas, niños y adolescentes de la mendicidad
menciona explícitamente que: Los Gobiernos Regionales y Locales contarán con Comités
de Participación pública y Privada, convocando a las personas e instituciones de la
sociedad civil que desarrollen actividades y programas a favor de los niños y
adolescentes, con la finalidad de elaborar políticas de apoyo y cuidado a favor de
estos. Estos Comités desarrollarán las labores de prevención previstas en la presente ley
y promoverán, apuntando a la unidad de acción, la participación de la sociedad en la
erradicación de la mendicidad de los niños y adolescentes, el cuidado de la integridad
física y moral de ios niños que la practiquen, así como las sanciones en contra de
quienes la promuevan. Los Comités también velarán para los niños y adolescentes


